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RESPUESTA: 
 

Se valora de forma muy positiva la visita del Presidente Moon Jae-in a nuestro 
país, como cierre de los actos institucionales en el marco del 70 aniversario del 

establecimiento de las relaciones diplomáticas entre República de Corea y España, que 
se han visto afectados por la pandemia COVID 19.  

  
Durante la visita de Estado se han celebrado varios eventos, como el Foro 

Empresarial de Digitalización y Sostenibilidad España-Corea en Madrid o la 
conferencia turística España-Corea en Barcelona, que han servido para impulsar todavía 

más la cooperación entre España y Corea en numerosas áreas tales como económica y 
comercial o la turística, entre otras, en este nuevo contexto pos-COVID.  

 
Todo ello ha permitido consolidar aún más las ya de por sí excelentes relaciones 

bilaterales que mantienen España y Corea. 

 
Como oportunidades para la industria, puede destacase el fomento de la 

cooperación bilateral entre las empresas de ambos países en los sectores digital y verde. 
Durante el Foro Empresarial de Digitalización y Sostenibilidad España-Corea, presidido 

por los presidentes de ambos países, las empresas españolas y coreanas tuvieron la 
oportunidad de debatir sobre el desarrollo de la economía verde y la sostenibilidad 

como fuentes de crecimiento y aumento de los intercambios comerciales y de 
inversiones entre los dos países. 

 



  

 

 

 

   

 

 

El énfasis en estos dos sectores se debe al potencial que puede existir para las 

empresas españolas en el desarrollo de las energías renovables en Corea, por un lado, y 
a la enorme experiencia de las empresas coreanas en el sector de la digitalización, por 

otro.  
 

Aspiramos a que ambos países reforcemos la colaboración en los sectores de 
oportunidad señalados, en los que se pueden encontrar sinergias y complementariedades 

para la creación de alianzas estratégicas en el desarrollo de proyectos conjuntos.  
 

Además, ambos sectores se configuran como los principales pilares de nuestros 
respectivos planes de recuperación, de modo que pueden considerarse como estrategias 

parejas y ambiciosas mediante las que España y Corea pueden cooperar en la búsqueda 
de un futuro común en el campo de la economía verde y digital.  

 

Igualmente, se han firmado varios convenios bilaterales con vistas a impulsar el 
desarrollo industrial y tecnológico en ambos países. Desde el Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo se han firmado con el Ministerio de PYME y startups surcoreano 
dos Memorándum de Entendimiento (MoU), uno relativo a la cooperación en el campo 

de la industria 4.0. y otro en el campo de las Pequeñas y Medianas Empresas, Startups e 
Innovación.  

 
Por su parte, el Ministerio de Ciencia e Innovación y el Ministerio de Comercio, 

Industria y Energía de Corea han renovado hasta 2025 el MoU suscrito entre las 
agencias de innovación y tecnología de ambos países, CDTI y KETEP. 

 
Durante la conferencia turística España-Corea en Barcelona, presidida por el 

propio Presidente Moon, se buscó potenciar los intercambios turísticos entre la 

República de Corea y España en el nuevo contexto pos-COVID. 
 

En dicho encuentro se suscribió la prórroga por un año más, hasta 2022, del Plan 
de Acción del Programa Bianual de Turismo 2020-2021, para completar el programa 

pactado que quedó en suspenso tras la pandemia.  
 

Este plan recoge actuaciones como el fomento del desarrollo de iniciativas para 
aumentar los flujos turísticos (haciendo especial énfasis en el turismo gastronómico, 

cinematográfico, de reuniones, incentivos, convenciones y exposiciones, y médico); el 
intercambio de experiencias, estadísticas y recursos humanos en el campo del turismo 

en áreas tales como la promoción turística y el marketing digital, la inteligencia de 
mercado, la planificación y el desarrollo de destinos turísticos; o el fomento de la 

cooperación entre los gobiernos regionales y locales de España y Corea en el campo del 
turismo. 
 

 
Madrid, 11 de octubre de 2021 


